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Ibagué Tolima, junio 15 de 2023 

FFIE-INT-IEARU-155-Obra-2021 

Señores 
CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Atn. LUIS FERNANDO ARIAS 

Director de obra 
ciudad. 
 

 
Ref.: Contrato de Interventoría No 1380-1517-2022 Ibagué – Tolima 

 
Asunto: Incumplimiento requisitos legales SST. 

 
Respetados Señores, 
 
En cumplimiento de las funciones asignadas a esta Interventoría nos permitimos notificar el 
incumplimiento por parte de ustedes de uno de los requisitos legales aplicables dentro de la 
normatividad vigente en SST, es el uso adecuado y correcto de los elementos de protección 
personal EPP dentro de las instalaciones del  proyecto ya que por la actividad económica de dicho 
consorcio es riesgo V, por ende, la infraestructura se encuentra en ejecución, y se expone a riesgos 
como locativos que son: caídas a distinto nivel, caídas al mismo nivel , caída de objetos y golpes, 
mecánicos que son atrapamientos y demás factores de riesgo al no utilizar los elementos de 
protección personal (EPP) adecuados y el personal dentro de las instalaciones estarían expuestos 
a un posible accidente de trabajo. 
 
Por otra parte, al momento de ingresar a las instalaciones del proyecto se debe contar con unos 
requisitos legales aplicables vigentes como lo menciona la Resolución 0312 de 2019 / Estándares 
mínimos del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo SG-SST – Capitulo III – 
ítem 4 (Afiliación al sistema de seguridad social). Al no cumplimiento de este requisito se esa 
evadiendo la normatividad legal vigente en SST. 
 
anexo registro fotográfico. 
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El día 15 de junio del 2023 se evidenció dentro del proyecto el ingreso de un personal ajeno a la 
obra, sin elementos de protección personal (EPP), ni seguridad social, cabe resaltar que en 
repetidas ocasiones se ha solicitado de manera formal la documentación de manera oportuna del 
personal que vaya a ingresar al proyecto con el fin de verificar y aprobar dicha documentación por 
parte de esta interventoría y evitar riesgos que perjudiquen la obra, razón por la cual se solicita al 
contratista tener un control del personal  que se recibe y se cumplan los lineamientos informados 
en cuanto a la normatividad legal vigente para el ingreso de personal a las instalaciones de la obra 
y realizar previo aviso de este personal, asimismo presentar la documentación completa de 
afiliaciones antes de la presentación del personal a las instalaciones del proyecto si se trata de 
personal operativo para laborar en el desarrollo del actual contrato como se ha indiciado en los 
comités de seguimiento de obra. 
 
Adicionalmente, se relaciona el incumplimiento con el pago de la seguridad social del director de 
obra Ing.  Luis Fernando Arias y la profesional de apoyo social Alejandra Vanegas ya que se 
encuentran en mora en el pago de sus planillas, por lo tanto, no se permite la estadía de los 
profesionales en las instalaciones del proyecto hasta tener dicha planilla de seguridad social al día.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS RUIZ 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
CONSORCIO INTER FFIE 2020 
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